
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del señor 

Juez el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

El H. Tribunal Superior de Manizales, Caldas, mediante Resolución Nro. 053     

de fecha 17 de mayo de 2023 designó a partir del día 18 de mayo y hasta 

el 15 de septiembre de 2023, como Juez encargado de esta sede judicial 

al DR. GERMAN HUMBERTO CASTILLO TABORDA. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Anserma, Caldas, 21 de junio de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

  



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref- 

Proceso:  VERBAL SUMARIO -PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 

DE DOMINIO- 

 

Demandantes:  1) JAIRO ANTONIO MEJIA RENDÓN 

   C.C. Nro. 9.923.642 

   2) LUZ EDY CASTAÑEDA PULGARÍN 

   C.C. Nro. 25.081.323 

 

Demandados:  1) MARÍA MAGNOLIA CATAÑEDA PULGARÍN 

   C.C. Nro. 24.385.193 

   2) MARÍA LUDIVIA CASTAÑEDA PULGARÍN 

   C.C. Nro. 25.078.043 

   3) JORGE DE JESÚS ALZATE ORTIZ 

   C.C. Nro. 4.550.853 

   4) JHON FREDY CASTAÑEDA PULGARIN 

   C.C. Nro. 9.922.778 

   5) OMAR DE JESÚS CHAVARRIA JARAMILLO 

   C.C. Nro. 9.921.949 

   6) DARIO DE JESÚS RÍOS CASTAÑEDA 

   C.C. Nro. 9.920.955 

   7) LUIS FABIO QUINTERO COLORADO 

   C.C. Nro. 10.200.932 

   8) PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 Radicado:   17042-4089-001-2023-00047-00 

 

 

 Asunto:   REQUIERE PARTE INTERESADA ART. 317 CGP 

 Sustanciación:  Nro. 339 

 

 

Se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante de 

conformidad con el Art. 317 del CGP, para que en el término de TREINTA 

(30) DÍAS SIGUIENTES, cumpla con las siguientes cargas procesales: 

 

1. Gestione ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Anserma, Caldas, lo concerniente a la inscripción de la demanda 

ordenada mediante oficio Nro. 474 de fecha 26 de mayo de 2023, para 

lo cual deberá adelantar ante dicha dependencia todos los trámites y 

pagos requeridos por dicha entidad. 

 



2. Acredite haber instalado la valla a que alude el numeral 7 del Art. 375 

del Código General del Proceso, con el lleno de los requisitos legales, 

para lo cual se deberá allegar fotografías completamente legibles. 

 

3. Proceda a adelantar la notificación de la presente demanda a los 

demandados, del auto admisorio librado en su contra. 

 

Lo anterior, so pena de darse aplicación a la figura de DESISTIMIENTO 

TÁCITO, regulado en el ART. 317 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 

                                                 
1 Publicado por estado Nro. 085 fijado el 22 de junio de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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